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REFERENCIA: Declarativo 2024-213 

Fusagasugá, siete (7) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Revisando el expediente se encuentra el proceso al Despacho a fin de resolver sobre la 
aplicación de la figura del desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
Se admitió la presente demanda y se le dio el trámite respectivo. Por cuanto en 
providencia anterior se requirió por 30 días a las partes para el respectivo impulso 
procesal, las partes no han solicitado ninguna actuación y el Despacho evidencia que 
por su parte no ha existido dilación alguna en la resolución de la controversia para 
poner fin al conflicto surgido, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 317 
numeral 1º del Código General del Proceso. En esas condiciones, se satisfacen en este 
proceso los presupuestos que motivan el desistimiento tácito, lo que nos permite 
evidenciar la aplicación de la norma anteriormente citada. 
 
La misma norma consagra que de oficio o a petición de parte se debe decretar el 
desistimiento tácito, sin condena en costas al no estar acreditadas.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá,  
 

RESUELVE: 
 

Primero: Decretar el desistimiento tácito del presente proceso, en los términos que 
trata el art. 317 del C. G del P., conforme en la parte considerativa de esta providencia. 
 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, declarar sin efectos la demanda 
presentada en esta actuación y, por ende, disponer la terminación del proceso. 
 
Tercero: Ordenar, a costa del demandante, el desglose de los documentos presentados 
como base de la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las 
respectivas constancias. Cumplido lo anterior archívense definitivamente las 
diligencias. 
 
Cuarto: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
practicado. 
 
Quinto: Sin condena en costas.   

 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 8 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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